
República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D.C, diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.- 110014003051-2015-01257-00 

 

De cara a la documental que obra en el expediente, el Despacho DISPONE: 

 

1.- Del TRABAJO de PARTICIÓN presentado por la partidora designada, se 

CORRE TRASLADO a todos los interesados por el término de cinco (5) días, de 

conformidad a lo consagrado en el numeral primero (1º) del artículo 509 del Código 

General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 

 
 

M.B. 
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Hernando  Gonzalez    Rueda

Juez
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